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ACUERDOS: 

 
1. SE APROBÓ exonerar el pago de matrícula del cuatrimestre a los 

estudiantes del Programa Media Diversificada de la Facultad Ciencias 
de la Educación, que por error administrativo no pudieron hacer la 
práctica docente, en el cuatrimestre anterior, motivo por el cual se 
dispuso posponer el curso de curriculum, y lo deben matricular este 
cuatrimestre y pagar el costo de los créditos de ambas asignaturas.  

Dichos estudiantes son:  
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2. SE APROBÓ  autorizar el pago de la beca completa extensiva, a los 

estudiantes de la Maestría en Biología Vegetal, aprobada en el Consejo 
Administrativo No.2-2009 del 12 de febrero de 2009 de por lo menos dos 
meses (enero y febrero) con los fondos de la UNACHI.  Este pago 
consiste en B/.580.00 por mes para 8 estudiantes, se excluye a los 
docentes beneficiados, ya que reciben salarios de la institución; esto 
representa un monto total de B/.9,280.00. 
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Igualmente, se autorizó honrar el compromiso con la docente invitada 
Dra. Noris Salazar, que consiste en la contratación, pago de honorarios, 
viáticos y transporte aéreo desde la ciudad de Panamá, por un total de 
B/.2,730.00. 
 
Este dinero será reembolsado a la cuenta general de la UNACHI, una 
vez se reciba el dinero correspondiente al segundo desembolso que 
efectuará SENACYT. 
 

3. SE DISPUSO incluir al Prof. Guillermo Mosquera, en la Comisión que 
estudiará el tema del Cobro Coactivo de las cuentas morosas en los 
programas de posgrados.  El Prof. Mosquera pasa a ser el Presidente de 
esta comisión por razones de jerarquía; le acompañan el Lic. Henry 
Isaza, la Licda. Yeni Rueda y la Lic. Aracelly Montenegro. Se  remite a 
esta comisión el informe enviado por el Lic. Enrique Vallejos relacionado 
con las gestiones de cobro coactivo. 

 
4. SE ACORDÓ hacer una resolución de reconocimiento y una mención 

honorífica al funcionario administrativo Temístocles Grimas, por su 
acción ejemplar que denota un alto grado de honestidad y honradez al 
devolver una billetera  encontrada en los predios universitarios, la cual 
contenía documentos y dinero. Igualmente se acordó hacerle un 
reconocimiento en el acto de aniversario de la UNACHI. 

 
5. SE DESIGNÓ una comisión formada por el Prof. Eider Núñez, Ing. Iván 

Rodríguez, Lic. Celsa A. Montenegro; Lic. Enguelbert Estrada, Est. Liset 
Araúz y la Est. Yelitza Guevara para estudiar el servicio de fotocopiado, 
Internet y Refresquería, así como las medidas y demás aspectos de 
seguridad relacionados con estos locales de los Centros de Estudiantes 
y particulares que brindan el servicio en las diferentes facultades. Esta 
comisión es presidida por el Ing. Rodríguez. 

 
6. SE ACORDÓ mantener la tasa establecida para el cobro de la 

convalidación de materias, producto de la reconsideración presentada 
por el estudiante Cecilio Atencio.  Se le sugiere al estudiante que opte 
por  la acreditación de la asignatura. 

 
7. SE APROBARON los siguientes presupuestos: 

 
 Programa   de   Posgrado  y   Maestría  en  Docencia   Superior, de  

la  Extensión Universitaria de Boquete. 
 Programa  de  Seis   Créditos   en   el  Nivel Doctoral de la Maestría 

en Docencia Superior, de la Extensión Universitaria de Boquete. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GACETA 
UNIVERSITARIA 

CONSEJO ADMINISTRATIVO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ

2009. SECRETARÍA GENERAL. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 

 Presupuesto del Doctorado en Ciencias de la Educación, de la 
Facultad Ciencias de la Educación, sede Campus Central. 

 
8. SE DISPUSO retirar de la agenda los siguientes convenios: 
 

 Convenio de Cooperación entre la Universidad Autónoma de Chiriquí 
y la empresa GPO Vallas. 

 Convenio de Construcción entre la Universidad Autónoma de Chiriquí  
y Stargraphics. 

 
9. SE APROBARON los siguientes convenios de consignación, con las 

siguientes modificaciones:   
 

 Entre la Universidad Autónoma de Chiriquí (Librería Universitaria) 
y TEXT BOOK, S.A.   

 
Que en el último párrafo de la cláusula décima se corrija “...para 
las bibliotecas de la universidad;  es decir se ponga en plural. 

 
 Entre la Universidad Autónoma de Chiriquí (Librería Universitaria) 

y Editorial Norma, S.A.   
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